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PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA 3 O SEP 2022

Consejo Nacional de Drogas

INTEGRACIÓN, PREVENCIÓN Y SALUD
"Sumando Voluntades por el Bienestar Ciudadano'
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Licenciado

DARIO CASTILLO LUGO

Ministro Administración Pública (MAP).
Su Despacho.

Santo Domingo, D.N.
28 septiembre del 2022.

Atención: Dirección de Relaciones Laborales,

Distinguido Sr. Ministro:

Reciba un afectuoso saludo, a la vez me permito solicitar interponer de sus buenos
oficios, a los fines de que al personal de este Consejo Nacional de Drogas, le sea
impartido el Taller sobre Régimen Ético y Disciplinario para continuar con el
fortalecimiento institucional.

Es oportuno informarle que contamos con un espacio físico {Salón de
Capacitaciones) donde podemos recibir la formación de forma presencial o virtual.

Agradeciendo la deferencia y acostumbrado apoyo de esa institución,

Muy atentamente,
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Mayor General (SP), P.N.
Presidente del Consejo Nacional de
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